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Universidad Na.cional de Córdoba 
Repúbli4a Argentink 

CUDAP: EXP-UNC:10467/2017 

VISTO lo solicitabo por el HCD de la Facultad de Filosofia y 
Humanidades mediante sJ Resolucion Nro. 82/2017; teniendo en cuenta lo 
establecido por los arts. 6¿ y 9° de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la 
Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

'1 

! RESUELVE: 
! 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar alo solicitado por la Facultad de Filosofía y 
Humanidades en su Resol~ción HCD 82/2017 y, en consecuencia aprobar la 
conformación de un (1) Cbmité Ev~luador para el Área Investigación de la 
citada Facultad, que analiz¡:\rá los méritos académicos y la actividad docente de 
los Profesores cuyas desi~naciones .por concurso venzan en el periodo que 
corre entre el 1 de noviembre de 2016 y el 31 de octubre de 2017 ,que en 
copia forma parte integrante de la presente. 

• l.. 
ARTICULO 2° .- Designar aS,imismo, los miembros propuestos en el 

Articulo I de la citada Resolución. 
! 

• I! 
ARTICULO 3°.-Conjluníquese ,y pase para su conocimiento y efectos a 

la Facultad de origen. 1 

'1 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
I . 

VEINTISIETE OlAS D~S DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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VISTO: , 
Las propuestas e8vi das por la~ Escuelas para la conformación de los 

Comités Evaluadores que e tenderán en la evaluación del desempeño docente 
para la renovación de '¡.Io cargos por concurso, según lo previsto en la 
Ordenanza del H. Cons~j Superior N° 06/2008 Y en la Ordenanza del H. 
Consejo Directivo N° 02/20 8 Y Resolución del H. Consejo Directivo 492/08; y 

CONSIDERANDO: , 

Que es facultad da fste H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo 
Superior, la designación I,d~ los Comités Evaluadores, según '10 previsto en el 
Art. 6° de la Ordenanza N,0~6/2008 del H. Consejo Superior; 

Que el H. Consejo irectivo en sesión de fecha 20 de Marzo de 2017, 
aprobó, por unanimidad, ',el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento y Enseñanza',; 

! . . 
EL H.¡CONSEJO DIRECTIVO de la 

FACUm¡.q DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 
. RE $UELVE 

'1 

ARTIcULO '1°._ SOl,ICITAR al H.' Consejo Superior, designe 
Comité Evaluador, que entehderá en el Área INVESTIGACiÓN: 

el siguiente 

r.···.-.----·-·-··--. .,.,, .... · ..... ·,-t ... · ...... · .......... . 
, '. TITUL 

.. _---······························· .. ··········1······· ................... ! .......................... . 
Facultad de Filosoffa y ¡ 1. ACI~, I licia Be 

. Humanidades i Educac,iÓf) 

I :2.LEV$liEíN.A~ 
i (Letras! I 
i i I , , I 
, i 

\RES SUPLENTES 

3triz. (Cs . 1. CORIA, Adela. (Cs. Educación) 
2. HEREDIA Pablo Edmundo. 
(Letras) 

¡ Graciela: 3. TESSIO CONCA, Adriana 
Estela. (Cs. Educación) 
4. VENECIANO, Gustavo Roberto. 
(Letras) 

···I;.PINd,~i;i~~ J 
i Lenguas)1 
I " I 
! I I 

IC;¡;as U niv. .... ... .... ...........!; ZiEG~~R :S~~ 

¡Nacionales (UBA) '. I 

! . i I 
; l' 

f--'"'' L... ···:1 
I Estudiante i 1. ARBITi¡; 
I t (Cs: EdJdación) 

E'=.---.j-.. -~J... ......... . 
Egresado i 1. KABA~IN CAM 

I Karol. (L~,tras) 
. ¡ i I . -·'·',,1-·-· 

UNC 
--"~-_.-

)sefa. (Fac. 1. CRISTIANO, Javier Luis. (Fac. 
Cs. Sociales) 
2. PAUUN, Horacio Luis. (Fac. 

ww~.,~._'" _"_,_",~_.,.,_. 

Psicología) 

:Ira liliana 1. MUSCI ,Mónica Beatriz. (UNPA) 
2. GARCES, Luis Javier. (UNSJ) 

.. " -....... -, ...... -, .. - ,., ... ---.. -~.-
ría Soledad. 1. THEILER, Roclo Marie!' (Cs. 

Educación) 
2. MILMAN, Maia Ester.(Letras) ,_._----- ____ , ___ w __ ••• _____ ·_ 

¡S, Julieta 1. CASIH, Santiago Luis. (Cs. 
'. Educación) 

2. RE, Anahl Alejandra (Letras) _._-,------_.- ----'-------_ .. _--_ .. -:--_ .. _"._ .... "---'_._----
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ARTíCULO 2°._ f'rotoC~1í ese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional dI! rórdOba, elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos y arch [vese. ' 

DADA EN LA SALA DE SE IONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE L. A FACULTAD DE FILOSOFIAY HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACJONAL DE CORDOM A VEINTE DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

RESOLUqON N°: O a I~ 
ABC l.. , 

Dr DIEGO TATIÁN 
DECANO 

i'ACU! TAO DE Ti! OS::fiA y HUMM~IDADES 
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